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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 167/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLACOTALPAN, 
VERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERIÁS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES IE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICiAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Jav 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
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Ciudad de México, a seis 	- .ofb de 

rtujeve, respectivamente, e la 
a de Certificación Judicia y 

os mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surtá efectos legales, el oficio, y anexos de 
cuenta, del Jefe del Departamento de Amparos del Congreso del Estado de Veracruz en 
repr sentació del OC.IP:Trc- elativbadn I-n e, tid d, a 	en 	t, 	 o 

1 la 

L.~sr~, nw 
0 	
, 

El 	

C 

te 	F i, 	 .: 9z 
control cons itucional, designado autorizados y elega. os, sena ando como omuc ho 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y exhibiendo como pruebas llas 

S UTRE,y bAn ta 	 paÇas 	1r&ar 	ltauleMf:rPMnto 1 
y desahogo ae pruebas y aé'ga os. 

De conformidad con las documentales que exhiben al efecto y en términos de los preceptos siguientes: 
Poder Legislativo de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 24 de la Léy Orgánica dei Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. El presidente de la 
Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las atribuciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que designe, mediante acuerdo 
escrito; (...) 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 167/2019 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 8, 10,1 fracdortII4  
11, párrafos primero y segundo5, 26, párrafópriméro6, 31 y32, párrfo primeró8,.de 
reglamentaria de las fracciones 1 y  11 del articuk 105 de la Constitución,  Política de lo 
Estados Unidos exicanos, así comq3059  del Código Federal de PrpcedimientsCivie.s 
dé aplicación supletoria en términos del artículo 110  de la citada ley. 	 1' 

Ahora bien, en cuanto al requerimiento formulado mediante auto de veintidós d: 
abril del año en curso, se tiene por desahogado y se deja sin efectos el aperqibimient4 
decretado en el proveído de referencia, todavez que en su oficio de ontestacion d 
demanda el promovente argumenta que "(...) el Poder Legislativo deiEstado de Veraqru 
no intervino en eladto materia de la presente controversia; si como lampoco,  participro 
los Órganos Administrativos que conforman la estructura øgánica dé i esta Soberanía. r' 

Asimismo agréguese al expediente, para que surtan  efectos legas, el escrit 10 
anexos de cuenta, del Secretario de Ç3obierno del Estado-de Veracruz, en representacio 
M Poder Ejecutivo de la entidad,.a qüien se tiene por presentado conpersonalidad qu: 
ostenta11, dandó contestación a la demanda del presenté-' medio de con tro 

Ley reglamentaria de las  fracciones 1 y  11 dei artícúlo 105 deIa Constitución Política de iosEstados Unidos Mexicano 
Artículo 4. 
Las partes podrán desigrjar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos ,y recibir copias de traslado 
3Artículo 8 cuando las,partes radiquen Itera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de' a Nación la 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo i los escritos u ofidios relativos se depositan dentro de lolplos legales 
en las oficinas de correos, mediante pieza certifica ia con, acuse ^ rcio, o se envían desde la oficina de telégrafos, qu 
corresponda En estos casos se entenderá que ¡al' promociones se'presentan er la fecha en quelas mismasse depositan e 
la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos segun sea el caso siempre que tales oicinas selencuer)tre 
ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 	,. 
4Artícuio 10. Tendrán el 'carácter de parte en las cQqtroversias constitucionales: (...). 
II Como demandado la entidad poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma gan9ral o prdnunciado el acto qu 
sea objeto de la controversia; (...). 
5Artículo 11. El actor, el  demandado y, en su casol el tercero interesado deberán comparecer a. juicio por onducto: de lo-, 
funcionarios que en térniinos de las normas que lo rfenetn facultacjçs para representarlos 4En todp caso se presumir 
que quien comparezca a juicio goza de la represetaclón legal y cuentá con la capacidad pa?a hacerlo s alvo prueba e 
contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirán nguna forma divrsa de representación a la prevista en el párrafo anterior 
sin embargo por medio de oficio podrán acreditarse delegados para qi e hagan promociones coicirran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas formulen alegatos y promuevan los incidentesy epuros previstos en esta Íy.  
6ArtucuIo 26 Admitida la demanda el ministro instrutor ordenará ernlazar a la pate demandadpara que dentrdeI término 
de treinta días produzca su contestación 	 ás y dará vista a las dem partes para que dentro delmisno plazo manifiesten lo que 
a su derecho convenga. (...). 	 . 
'Artículo 31 Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas excepto l de posicnes y aquellasque sean contrarias a derecho 
En cualquier caso corresponderá al ministro instructor desehar de lano aquellas pruebas qu no guarden relación con la 
controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 	 1 

8Artícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audierca, excepto, la documenti .que podrá presentarse con  
anterioridad sin perjuicio,  de que se haga relación de iella en la propiaaudiencia y setenga como eOIbidalen ese aóto aunque 
no existagestión expresa del interesado. (...). 	 1 
9Código Federal dé  Proçedlmientos  Civiles 
Artículo 305 Todos los 'itigantes en el primer escrito o en la primera diligencia jiJiicial en que Intervengan deben designa 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el trlbianal para que se leshagan las notiticaciones que1  debaniser 
personales Igualmenteceben señalar la casa en que tia de hacerse l primera notificación a la,persora o lersonas cctr 
quienes promuevan o a ls que les interese que se nótifique por la interyención que deban tener ei el asunto No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estor siempre serán nolifiados en su residencia oficial.  
'°Ley reglamentaria de las fracciones 1 y.¡¡ del articulo 105 de la CofltItUción Politica de los Estados Unios Mexucaios 
Artícuio 1 La Suprema orte de Justicia de la Nación conocerá y res9lver con base en fas disposiciones del preente Tíulo 
las controversias constitucionales y las acciones de ificonstItuclonaIIdd al que se refieren las fraciones 1 y II ldel  artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos A falta de disposición expresa se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11  De conformidad con las documentales que exhiben, al efecto yen téiiiinos de los preceptos sigiientes: 
Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 15 del Regiamento.Interior de la Secretario de Gobierno d Veracruz de Ignacio de la Llave. 
El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguiertes: 
(...) 

1 XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado ya¡ Gobernador ante cualquier, instancia administrativa, legislativa, fiscal 
o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, incluyendo el 
juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaria Jurídica .y de Asuntos Legislativos y/o sqDirección Géneral Jurídica 
,Prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la 
Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones. comparecer en las audiencias, ofrecer y  rendir 
pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte reóibir doáumentos y formular,  

2 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 167/2019 

constitucional, designando autorizados y delegados; señalando cómo 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y exhibieido 
como pruebas las documentales que acompaña la presuncional, lógal 
y humana, las cuales se relacionarán enla audiencia de ofrecimiento  
desahogo de-pruebas y alegatos. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo terce 
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• 1 
En las controversias constitucionales no se (.miti ) ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán ac\/se delegados para que hagan promociones, concurran a las audienciad y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
'6Ailículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro de¡ término 
de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten 19' que 
a su derecho convenga. (. .). 

•rt4cuo 31. a Passpor4 	r' r tod5'pi 	prue,as, e 	 s y. ues uea ea• osJraas a str
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18Articulo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aúnque 
no exista gestión expresa del interesado. (...). 

LArtciId3Ó5 	 l 	 en Ignar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que debah ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas dontra 
quienes prámuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necsario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
20Ley reglamentaria de las fracciones lyli del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las accioneá dé inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artícul 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevencions del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
21Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendráñ por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y E...]. 
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de la Nación, copias certíticadas de todas las documentales relacionadas con el atá 

impugnado, asimi5mo, remita el convenio de coordinación celebradocQn el Municipio áóor. 

correspondiente al Fondo para el Foralecimiento Finnciero que se reclama, apercibiçlo 

que, de no hacerlo, se le impondrá una multa, en trminos•de la fracción 1, del artícui.o5?2j 

del Código Federal de Procedimientos Civiles. 	 1.•• 

Establecido lo anterior, córrase traslado con copia simple dell oficio y!escrito de ii 

cuenta al Municipio de Tiacotalpan, Estado de Veracruz, en la inteligencia de que las 

constancias que lo acompañan quedan a su disposición para consultaen esta Sección de: 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnonstitucionalidad. 

En el mismo sentido, con fundamento en la decisiónadoptada por el Tribunal Pleno 

en sesión privada de once de marzo de dos mil diecinueve23, dese vista a¡la Consejería: 

Jurídica del Gobierno Federal ya la Fiscalía General de la.República con el'oficio y 

escrito de contestación de demanda, presentado por los poderes Legislativo y Ejecutivo 

de Véracruz, en la inteligencia de qué los anexos  prése'ntados quedn a su is'osicióh 

para consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constituciorales y de Aciones 
N de Inconstitucionalidád de la Subsecrdtaría Generál de Acuerdos de este Alto Tribunal., 

Asimismo, se requiere al Municipio actor para qué enl plazo ddiei días hábils, 
contados a partir del siguiénte al en que surta efctps l. notificación de este proveído, 

exhiba en copia cértificada del convepio de coordiraçton que celebró con el Gobierno del' 

Estado de Veracrtiz correspondiente al Fondo para  el Fortalecimientp FinMnciero  que pei  

reclama, así comol la documentaciopcue acredite que, cumplió con ls requisitos prevists 
en dicho convenio para la transferencia de los recursos correspondientes, apercibidaqJe 

de ser omisa en exhibir dicha documental se resolvera lo que en derecho CO,  rrsponda 

conforme a las constancias que obren en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 3524  de laLey Reglamentaria desi  

Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constit.icion Plitica de i6s E4tados Unidos 
Mexicanos, 59, frccion 125  y 297, fraccion 126, dei Código Federal 'de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos deI númeral 121 de la cita1a ley, así cómo en 

22 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59.- Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1.- Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito.Federal (...) 
23  Por oficio SGA/MFEN/237I2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de 
esta Suprema Corte de Jisticia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó "Dar vista en ¡os 
asuntos relativos a las çontroversias constitucionales, acciones de inconstituciónalidad, en los recursós deducidos 
de esos expedientes, además de los juicios sobre 'cumpliniiento de los convenios de coordlnacicn fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la Rpública como al Consejero Jurídico del Gobierno FedéraL" 
24  Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Politicé de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor poçlrá 

a 
 decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 

desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requeiir  las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que 
estime necesarios para la mejor resolución del asunto 
25  Código Federal de Prqcedlmientos Civiles 	j 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...1. 
26  Códigó Federal de Pr9cedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho set: 
tendrán por señalados los1 siguientes: 
L Diez días para pruebas,y [...]. 
27  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Etados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolver con base en las disposiciones del pçese nte Títlo, 
las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1, y  II del artículo 1051: 

4 
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la tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ÉL 
MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRE7ÁR 
PRUEBAS PARA MEJOR PRO VEER'28. 

rONMA *..4 

Finalmente, con fundamento en.  el artículo 28729  de¡ mencionado 
Código Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre Ll 
plazo otorgado a las autoridades demandadas. 

Notifíquese. Por lista y p 	- 

Lo proveyo \fr )a\.e 	istro In-. tr 
Carmi na CortiRobrfguez, Secreti 
Constitucio ' 
	

sl 	de Acciops 	 d 
Acuerdos 	pte AItn Tril  

PO0- ER JUDICIAL, E LA FE E ,"'Á CION 
EthGjaorresqdPídoe s de1aotrd miJiecte, dlct

r
p lpo\l MnUr   	7#Ó 	j

OD 	
h 	1 í 	 a re 

Ó
ri
h
ad

st
t
çi  

Estado de Veracruz. Conste. \ 
EHC/EDBG 	

\VA 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
28 Tesis CX195, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
29 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comiena a 
correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la 
notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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to4friefiaynez Potisek, quien actúa cn 
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